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Boletín Informativo 
para alumnos de la 
Escuela Graduada

de la UNLP aspirantes 
a 1º año de la ESB 

para el ingreso al ciclo lectivo 2014
por Evaluación de Competencias de los Lenguajes Artísticos

BAChiLLErAto dE BELLAs ArtEs
“Prof. frAnCisCo A. dE sAnto”



Información de interés general

A partir de 2015, el ingreso al Bachillerato de Bellas Artes será exclusivamente por sorteo al Ciclo 
Básico de Formación Estética.
Por última vez, para el ingreso 2014 (1º y 4º año de la Educación Secundaria), se realizará la Evaluación de 
Competencias de los Lenguajes Artístisticos.

Norma legal
1. Los interesados deberán inscribirse En un SoLo CoLEgio dE LA univErSidAd. En caso de compro-

barse una inscripción en dos (2) o más establecimientos, el aspirante será dado de baja indefecti-
blemente en todas las instituciones, perdiendo en consecuencia todo derecho.

2. no podrá inscribirse el aspirante que cumpla 14 años o más antes del 1º de julio de 2014. 

ModALidAdES dE ingrESo

1. Los alumnos que hubieren aprobado el Ciclo Básico de Formación Estética de este Bachillerato, con 
siete (7) o más puntos y hubieran aprobado el 6º año de la E.P.B. ingresarán en forma directa.

2. Los alumnos de la Escuela graduada “Joaquín v. gonzález” que aprueben la Evaluación de Compe-
tencias de los Lenguajes Artísticos en Artes visuales o Música, como extranumerarios.

3. Las vacantes producidas en el transcurso del Ciclo Básico de Formación Estética se cubrirán con 
alumnos externos que aprueben la Evaluación de Competencias de los Lenguajes Artísticos (Artes 
visuales o Música), con un puntaje de siete (7) o más puntos, por estricto orden de mérito.

EvALuACión dE CoMPEtEnCiAS dE LA ESPECiALidAd

1. Consiste en la realización de encuentros evaluatorios que acrediten los contenidos de las asignatu-
ras de los lenguajes artísticos desarrollados durante el Ciclo Básico de Formación Estética con siete 
(7) o más puntos.

2. Estos encuentros corresponden a las siguientes asignaturas:
•	 Lenguaje Artes visuales: taller de Producción visual.
•	 Lenguaje Música: introducción al discurso Musical; Producción instrumental grupal; Producción 

instrumental individual.
3. Los contenidos a evaluar y la metodología de los encuentros pueden ser solicitados en la oficina de 

Alumnos o en www.bba.unlp.edu.ar.
4. La nota final de la evaluación será el promedio de las notas parciales de cada encuentro de cada 

asignatura.
5. de acuerdo a lo establecido en el reglamento general de los Colegios dependientes de la unLP, 

artículo 39º del Capítulo vi: “Las decisiones de las Comisiones Examinadoras son irrecurribles”.
6. Las vacantes existentes se cubrirán por estricto orden de mérito, resultado de la nota final de los 

encuentros evaluatorios.



Cronograma

inSCriPCión

1. La inscripción como aspirante a ingresar a 1º año de la ESB se realizará entre el 7 y el 11 de octubre 
de 2013, de 9:00 a 11:00 y de 14:00 a 16:00 en la oficina de Alumnos del Bachillerato.

2. Los aspirantes deberán entregar:
•	 Constancia que acredite que el interesado se halla cursando 6º año de la E.P.B.
•	 documento nacional de identidad (original y fotocopia de la 1º y 2º hoja).
•	 Solicitud de inscripción provista por el establecimiento (y disponible en www.bba.unlp.edu.ar). 

EvALuACión dE CoMPEtEnCiAS dE LoS LEnguAJES ArtíStiCoS

1. Los encuentros tanto de Lenguaje Música como de Lenguaje Artes visuales se realizarán entre el 4 y 
el 21 de noviembre de 2013 (días y horarios a confirmar en la cartelera de Alumnos o en  
www.bba.unlp.edu.ar).

2. El orden de mérito, resultado de la evaluación, será expuesto en el Bachillerato (y en  
www.bba.unlp.edu.ar) a partir del 5 de diciembre de 2013.

inSCriPCión dEFinitivA (tráMitE oBLigAtorio)

1. La inscripción definitiva se realizará entre el 10 y el 14 de febrero de 2014, de 9:00 a 11:00 y de 
14:00 a 16:00 en la oficina de Alumnos del Bachillerato.

2. Los ingresantes deberán entregar:
•	 Boletín original de 6º año de la E.P.B. aprobado y fotocopia del mismo autenticada por el colegio 

de origen. Los alumnos que adeuden materias al momento del cierre de la inscripción definitiva 
deberán presentar la certificación de su aprobación antes del primer día de clases.

•	 Fotocopia del Acta, Partida o Certificado de nacimiento.
•	 Examen de salud completo (retirar la planilla previamente en la oficina de Alumnos o en  

www.bba.unlp.edu.ar).
•	 Constancia de Plan nacional de vacunación completo.
•	 tres (3) fotos, 4 x 4 tipo carnet (una de las cuales será entregada en Preceptoría identificada con 

nombre y apellido en el reverso).

Observaciones 
1. Según la resolución nº 787/13, art. 13º, los alumnos que incurrieren en cinco (5) inasistencias con-

secutivas sin causa justificada, a partir del primer día de clases, serán dados automáticamente de 
baja.

2. inicio de clases: comienzan dos semanas previas al inicio oficial del ciclo lectivo 2013.


